
 
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 27 de abril de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

VERBAL-DECLARATIVO SIMULACION 
Radicación Nº 686893189001-2021-00162-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente.  El emplazamiento venció en silencio.  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 25 de abril de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
San Vicente de Chucurí, Santander, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Sería el caso proceder a nombrar curador ad litem de no ser porque, al archivo 
060 del expediente digital obra información suministrada por el apoderado del 
señor NELSON VARGAS SANCHEZ, en el que informa como direcciones de 
MAURICIO VARGAS SÁNCHEZ, la Verdad el Limonal, Finca alto viento, del 
municipio de Piedecuesta (Santander), y de ÁLVARO VARGAS MUÑOZ y JAVIER 
VARGAS SÁNCHEZ, la Carrera 2c# 6an-2, Barrio Palermo Uno, del municipio de 
Piedecuesta. 
 
Con el fin de garantizar la comparecencia de los demandados, se ordena al 
demandante realizar las diligencias de notificación personal a las direcciones 
mencionadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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